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Entre los suscritos a saber, de una parte JONATHAN RAMÍREZ GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.100.912 expedida en Bogotá D.C., nombrado mediante Resolución No. 000825 del 7 de abril 
de 2022, posesionado mediante acta No. 00224 del 8 de abril de 2022, facultado mediante Decreto Ordenanzal 
431 del 25 de septiembre de 2020, en condición de Gerente General y actuando en representación del FONDO 
DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA – FONDECÚN, Empresa Industrial y Comercial 
del Departamento, identificada con NIT. 900.258.772-0, actuando en nombre y representación del Fondo quien 
en adelante se denominará FONDECÚN, por una parte; y por otra, ASOCIACION DE AGRICULTORES DE 
NOCAIMA - ASOGROCAIMA. persona jurídica, identificada con NIT. 901.578.118-1, representante legalmente 
por GERMAN ALBERTO TRIANA DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 80.821.494, quien 
conociendo las consecuencias establecidas en el artículo 442 del Código Penal Colombiano, quien declara bajo 
gravedad de juramento que ni él ni la sociedad que representa se encuentran incursos en alguna de las causales 
de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses del orden constitucional, legal o jurisprudencial y en 
especial las señaladas en el artículo 122 de la Constitución Política; los artículos 8° y 9° (modificado por el 
artículo 6 de la Ley 2014 de 2019) de la Ley 80 de 1993 o E.G.C.A.P.; artículos 1°, 2°, 4° y 90 de la Ley 1474 
de 2011; parágrafo 1 del artículo4° de la Ley 1918 de 2018; artículo 5° de la Ley 1778 de 2016; artículo 4° y 51 
de la Ley 2195 de 2022 y demás disposiciones vigentes sobre la materia; ni ser responsable fiscalmente en 
virtud de lo señalado en la Ley 610 de 2000 ni disciplinariamente acorde a las conductas tipificadas en la Ley 
1952 de 2019, en especial las registradas en su artículo 54, quien en adelante se denominará EL/LA 
CONTRATISTA, de común acuerdo hemos convenido PRORROGAR el CONTRATO DE SUMINISTRO N° 
2023 – 1200 celebrado el día 15 de junio de 2023 , el cual se regirá por el Acuerdo 01 de 2019. Manual de 
Contratación de Régimen Privado, las normas aplicables del derecho privado y las cláusulas que se estipulan 
a continuación, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Que La Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca - ACICD, la 
Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social suscribieron con el Fondo de Desarrollo de Proyectos de 
Cundinamarca- FONDECÚN el Contrato Interadministrativo No. SDSI-CDCTI-183-2022 / ACIDC-
CDCTI-190-2022 (FONDECÚN 22-011), cuyo objeto es “La Gerencia Integral de la Estrategia 
Compramos Tu Cosecha e implementación de la Estrategia Nutricional" con un plazo de ejecución inicial 
de DOCE (12) MESES.  

2. Que el 13 de septiembre de 2022, la Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de 
Cundinamarca, la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social y el Fondo de Desarrollo de Proyectos de 
Cundinamarca- FONDECÚN, suscribieron acta de inicio del Contrato Interadministrativo. 

3. Que el 14 de septiembre de 2022, se realizó la modificación No. 01 al Contrato Interadministrativo, 
estableciendo el valor total del contrato en DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($19.939.999.999), modificando la FORMA DE PAGO y ajustando el pago correspondiente al 
pago por bienes y servicios de la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social.  

4. Que el 29 de septiembre de 2022, se realizó la modificación No.2 al Contrato Interadministrativo, 
estableciendo aspectos referentes al COMITÉ OPERATIVO tales como su conformación, gestión 
administrativa y protocolo para las reuniones no presenciales. 

5. Que el 16 de diciembre de 2022 se realizó Otrosí aclaratorio No.1 al Contrato Interadministrativo 
Tripartito modificando la FORMA DE PAGO correspondiente a la cuota de gerencia por parte de la 
Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social. 
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6. Que el 21 de junio de 2023 se realizó Otrosí modificatorio No. 4 al Contrato Interadministrativo Tripartito 
adicionando la suma de DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($ 2.364.031.280) al valor total del contrato y ajustando 
la FORMA DE PAGO correspondiente a la misma. 

7. Que el 12 de septiembre de 2023 se suscribió Otrosí modificatorio No. 5 al CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. SDSI-CDCASO-183-2022 / ACIDC-CDCTI-190-2022 (22-011) 
prorrogando el plazo de ejecución hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, reinvirtiendo el valor 
de MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 1.624.208.639).  

8. Que en atención a lo consignado en el documento de Estudio Previo en cuanto al marco constitucional 
y legal que rige a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado en materia de contratación pública 
y a la normativa que fija la Misión, Funciones y Objetivos de FONDECÚN,  la Subgerencia Técnica de 
la entidad definió y justificó la necesidad de contratar una persona que cumpliera con la idoneidad, 
experiencia y requisitos establecidos en el documento antes mencionado, en el marco del contrato 
interadministrativo SDSI-CDCTI-183-2022 / ACIDC-CDCTI-190-2022 (FONDECÚN 22-011) en aras de 
dar cumplimiento a las obligaciones adquiridas por Fondecún.  

9. Que el 15 de junio de 2023 se suscribió contrato de suministro No. 2023- 1200 entre ASOCIACION DE 
AGRICULTORES DE NOCAIMA - ASOGROCAIMA y el Fondo de Desarrollo de Proyectos de 
Cundinamarca – FONDECUN,  cuyo objeto “ADQUIRIR PRODUCTOS FRESCOS Y/O ABARROTES 
EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA “COMPRAMOS TU COSECHA” ACORDE AL CONTRATO 
SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA DE COMERCIALIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE CUNDINAMARCA, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA Y EL FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA – 
FONDECÚN”, con un plazo de ejecución de (03) TRES MESES O HASTA AGOTAR RECURSOS, LO 
QUE OCURRA PRIMERO, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
ejecución y suscripción del acta de inicio y  por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 200.000.000) incluidos todos los costos, impuestos, tasas y contribuciones. 

10. Que mediante oficio de fecha 11 de septiembre de 2023, la supervisión del Contrato de Suministro No. 
2023-1200, previo visto bueno del Subgerente Técnico FONDECÚN, presentó solicitud para suscripción 
e la PRÓRROGA No. 1 al Contrato de Suministro justificado en los siguientes términos:  

 
“SUSTENTO DE LA SOLICITUD  
 
La solicitud de Prórroga No.1 al Contrato Derivado 2023-1200 se fundamenta en la necesidad 
de continuar adelantando las obligaciones derivadas de la ejecución del Contrato 
Interadministrativo SDSI-CDCTI-183-2022 / ACIDC-CDCTI-190-2022 (FONDECÚN 22-011). 
 
En ese sentido, se ha evidenciado la permanencia y aumento en el número de clientes y 
comercios aliados que generan  la necesidad de continuar y ampliar el término de los 
encadenamientos comerciales con las diferentes asociaciones debido al alto número de aliados 
comerciales y su gran demanda de productos agrícolas, en el marco de la ejecución del contrato 
interadministrativo tripartito, por tanto, comoquiera que la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES 
DE NOCAIMA - ASOGROCAIMA realiza el suministro de productos agropecuarios cumpliendo 
con un rol importante para consolidar un canal de comercialización para pequeños, medianos 
productores y transformadores de alimentos, con el fin de potenciar la economía campesina, la 
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producción agroecológica, rescatar los productos ancestrales; ello con el fin de fomentar los 
encadenamientos, promover la integración regional, la asociatividad, comoquiera que estos 
espacios permiten que el productor llegue directamente a los hogares sin intermediarios. 
 
 Es de anotar que el contratista ha cumplido de manera eficiente las obligaciones derivadas del 
objeto contractual, razón por la cual se hace primordial continuar con la ejecución del mismo; 
además Teniendo en cuenta que en el mercado actual, se hace necesario el incremento en el 
plazo para efectuar operaciones de compra y venta de los productos agropecuarios, ya que es 
fundamental para la operación de los programas de alimentación que no han culminado y 
teniendo en cuenta las buenas relaciones comerciales  en el suministro de  los productores, lo 
que se traduce en la posibilidad de efectuar el suministro por un periodo de tiempo mayor al 
inicialmente pactado. 

 
RECOMENDACIÓN PARA LA PRORROGA 
 
Que, de acuerdo con lo mencionado anteriormente, se presenta solicitud de Prórroga No.1 al 
Contrato de Suministro No. 2023-1200 suscrito con ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE 
NOCAIMA - ASOGROCAIMA  y el Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca – 
FONDECUN, dado que la Asociación cumple con los lineamientos establecidos por Fondecún 
y ha desarrollado un correcto cumplimento de los compromisos Contractuales establecidos en 
el marco del Contrato Interadministrativo SDSI-CDCTI-183-2022 / ACIDC-CDCTI-190-2022 
(FONDECÚN 22-011), conforme lo establecido en el Manual de Contratación de Fondecún, y 
en consecuencia se recomienda suscribir Prórroga No.1 al Contrato de Suministro No. 2023-
1200. 

 
SOLICITUD   
 
De conformidad con lo señalado en las condiciones del Contrato, respetuosamente solicito 
efectuar la Prórroga No.1 al Contrato de Suministro No. 2023- 1200 en los siguientes términos:  
 

A. PRÓRROGA No. 1: PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato No. 2023-1200, HASTA 
EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2023.” 
 

11. Que de acuerdo con la anterior justificación, mediante el presente documento se acordará 
PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato de Suministro No. 2023-1200 suscrito con 
ASOCIACION DE AGRICULTORES DE NOCAIMA – ASOGROCAIMA. 
 

12. Que a la fecha de suscripción del presente documento, el contrato se encuentra vigente, por tanto es 
procedente suscribir modificaciones al mismo. En consecuencia, esta prórroga es suscrita por el 
Gerente General de Fondecún por ser de su competencia. 
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Que de acuerdo con las anteriores consideraciones las partes: 
 

 
ACUERDAN 

 

CLÁUSULA PRIMERA. PRORROGA No. 1. PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato No. 2023-1200, 
HASTA EL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2023. En consecuencia, la CLAUSULA CUARTA del Contrato 
de Suministro No 2023-1200 la cual quedara así:  

 
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO. El plazo de ejecución del Contrato será HASTA EL TREINTA (30) DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 
               
PARÁGRAFO PRIMERO: El plazo de ejecución del Contrato se encuentra condicionado a la      
vigencia del Contrato Interadministrativo No N° SDSI-CDCTI-183-2022 / ACIDC-CDCTI-190-2022 
(FONDECÚN 22-011). En caso de que el plazo de ejecución del contrato vigente no sea prorrogado, 
esta condición se entenderá por cumplida y el contrato se dará por terminado anticipadamente en la 
fecha de terminación del mismo, situación que no generará obligaciones ni pagos a favor del 
contratista. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. VIGENCIA DE LAS DEMÁS ESTIPULACIONES. Se declaran vigentes las demás 
estipulaciones contenidas en el contrato y no modificadas en el presente documento y, en consecuencia, son 
de obligatorio cumplimiento. 
 
CLÁUSULA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente documento se perfecciona con 
la suscripción por las partes. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los  
 

 
Por FONDECÚN 

 
 
  
 

JONATHAN RAMÍREZ GUERRERO  
GERENTE GENERAL 

 
 
 

 
Por EL CONTRATISTA 

 
 
 
 

GERMAN ALBERTO TRIANA DELGADO 
Representante Legal 

 

Revisó aspectos jurídicos:  Paula Alejandra Suárez Cubillos – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Revisó aspectos técnicos:  Julián Andrés Afanador Rivera – Sugerente Técnico Fondecún 
                                            Diego Fernando Contreras Rincón – Gerente Contrato Interadministrativo  
Proyectó:                             Lizeth Lorena Rodriguez Ballén– Abogada Contratista 
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